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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa

Hoja No. 2  Acuerdo No. PSAA10-7525 de 2010 “Por el cual se reglamenta la concesión de estímulos y distinciones a los servidores de la Rama Judicial en cuanto a reconocimiento Académico por Participación en Programas de Modernización y Sistematización de Despachos Judiciales”.   


ACUERDO No. PSAA10-7525 DE 2010

(Noviembre 22)

“Por el cual se reglamenta la concesión de estímulos y distinciones a los servidores de la Rama Judicial en cuanto a reconocimiento Académico por Participación en Programas de Modernización y Sistematización de Despachos Judiciales”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los artículos 85 y 155 de la Ley 270 de 1996, y de acuerdo con lo aprobado en sesión del 18 de noviembre de 2010.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCIMIENTO ACADEMICO POR PARTICIPACION EN PROGRAMAS DE MODERNIZACION Y SISTEMATIZACION DE DESPACHOS JUDICIALES. En el mes de diciembre de cada año, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá conferir este reconocimiento a un funcionario o empleado que además de cumplir con todos los criterios de selección exigidos en el Acuerdo que reglamente la condecoración José Ignacio de Márquez, haya participado en los programas de modernización y sistematización que contribuyan al mejoramiento del sistema judicial, los cuales serán determinados previamente, mediante Acuerdo expedido por la misma Sala. El otorgamiento de este reconocimiento se realizará anualmente entre las distintas especialidades y jurisdicciones teniendo en cuenta el más alto puntaje de excelencia y que no estén congestionados los despachos involucrados. 

Para tal efecto se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Los Magistrados y Directores de Unidad que conforman la Sala Administrativa del Consejo Superior de las Judicatura y  las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura del País, durante el mes de octubre de cada año, informarán a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial los proyectos judiciales de Modernización y Sistematización cumplidos  en los respectivos distritos, que consideren pueden ser merecedores de este reconocimiento académico, indicando las razones para la postulación, su incidencia a nivel de acceso, eficacia, transparencia y viabilidad en la administración de justicia, así como su relación de costo o beneficio entre otros aspectos. Lo mismo se hará respecto de los servidores judiciales que hayan solicitado su postulación ante la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura competente, como merecedores de este reconocimiento.

b) Antes del 15 de noviembre de cada año, una vez escogido el programa de modernización, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura correspondiente, deberá informar a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, el nombre en forma completa y clara de los servidores judiciales que participaron en el programa y cumplen con los criterios de selección establecidos en el artículo 1º del presente Acuerdo. Para tal efecto certificará la verificación de dichos requisitos, remitiendo los documentos relacionados en el numeral 1 del literal a) del artículo 3º, e indicando en forma sucinta la labor ejecutada y el aporte dado al mismo. 

La anterior información será tenida en cuenta por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, al momento de conferir la condecoración y el reconocimiento académico al servidor judicial.

Parágrafo transitorio. Para el reconocimiento del estímulo correspondiente al año 2.010, no se seguirán las fechas calendario antes previstas.

ARTICULO SEGUNDO.- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias; en especial el artículo 4° del Acuerdo 5064 de 2.008.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre  de dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente

UACJ/JMRM/MSA/SPRC. 
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